
 

ACTA DE REUNIÓN 

 

Fecha 12/05/2026 Inicio 10:30 a.m. Fin  11:30 a.m. Lugar Colegio Esmeralda Arboleda Cadavid (IED) 

Asunto Asistencia técnica seguimiento A.G.M.L. – Acción de Tutela 2026-00367 

Asistentes Lista de asistencia Asistentes Externos  

Fecha de Elaboración 12/05/2026 Elaborado por María Alejandra Contreras Cifuentes Próxima Reunión  

 

Página 1 de 3                                      21-IF-001 
V.1 

 
Se da inicio con la asistencia técnica de seguimiento sobre la Acción de Tutela 2026-00367, en relación con la situación de la estudiante A.G.M.L. TI 
1146133739, de 11 años, matriculada en procesos básicos VAE (correspondiente a los grados transición, 1° y 2°) en el Colegio Esmeralda Arboleda Cadavid 
(IED). 
 
En el espacio participan, por parte de la institución educativa: la directora de grupo, la docente de apoyo pedagógico, la orientadora escolar, la coordinadora 
académica y el rector; y la profesional de Dirección de Inclusión e Integración de Poblaciones (DIIP), desde la línea de trastornos específicos del aprendizaje, 
del comportamiento y trastorno por déficit de atención con/sin hiperactividad - TDAH.  
 
Inicialmente, el rector comenta que, entiende la situación de la estudiante y su familia, sin embargo, considera que también se están vulnerando los derechos 
de los docentes, ya que el contrato de ellos es únicamente para garantizar clases presenciales, no virtuales; por tanto, se han extralimitado en sus funciones. 
Adicionalmente, solicita a la SED que se le garantice a la IED las herramientas y los ajustes necesarios para que se garanticen los derechos de los docentes. 
Al respecto, la profesional de la DIIP indica que, en el marco de las competencias de la dirección contenidas en el artículo 26 del Decreto 650 de 2025: 
“Asesorar, orientar y acompañar la formulación e implementación de la política de Educación Inclusiva, en la SED”. Por tanto, en relación con la operatividad 
del servicio educativo, se sugiere a la IED elevar un oficio al Equipo Local de Inspección y Vigilancia de la Dirección Local de Educación de Bosa, con el fin 
de solicitar orientación en el marco de la educación virtual/remota/home school que el juez dictó para la estudiante.  
 
La profesional de la DIIP, solicita a la IED socialicen las estrategias implementadas con la estudiante en el marco de los ajustes razonables. La coordinadora 
refiere que se implementó una Guia Estructurada Semanal con el plan virtual, en el que, dependiendo de la metodología de los docentes; se envían videos 
explicativos de los temas, semanalmente los miércoles cada docente publica una guía integral frente a procesos básicos con la explicación y actividad 
asignada a través de la plataforma Microsoft Teams, desde el correo institucional. La familia debe enviar evidencias los lunes y los docentes diligencian una 
tabla de seguimiento frente a las entregas de la familia. Se realiza retroalimentación de la actividad que la familia envía, sin embargo, a se presume que no 
están revisando los vídeos, solo realizan las activades de las guías, ya que se obtienen respuestas en cuanto a lo solicitado en las guias, mas no por lo 
expresado en el video. Por otro lado, la IED se ha expresado la disposición a resolver dudas, sin embargo, ellos no se han comunicado en ningún momento. 
La IED solicita evidencias, fotos, videos y en esos videos no muestran a la niña en ningún momento.  
 
Desde orientación se realizó una cartilla de actividades orientadas a la gestión emocional y se envió a la familia desde marzo; adicionalmente se envió un 
fragmento de la cartilla a desarrollar con plazo del 8 de mayo, sin embargo, no lo han enviado.  
 
Desde la DIIP, se sugiere a la IED que convoquen una reunión con la familia, con el fin de realizar un seguimiento al plan virtual, a los ajustes razonables y 
la entrega de boletines. En dicho espacio, se realizará el seguimiento respectivo y adicionalmente, se solicitará a la familia mejorar la comunicación familia-
colegio. Se programa para el 22 de mayo a las 8:00 am de manera virtual.  
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Por otro lado, desde la DIIP se programa un encuentro con el equipo de gestión ampliado para el 1 de junio a las 11:00 am, con el fin de realizar un refuerzo 
en relación a la atención educativa a estudiantes con signos de alerta o trastorno específico del aprendizaje, del comportamiento y TDAH.  
 
Se anexa lista de asistencia.  
 

 
Compromisos adquiridos 
 

• La IED convocará la reunión virtual con la familia para entrega de informes y seguimiento a los ajustes razonables el 22 de mayo a las 8:00 a.m.  

• La IED elevará un oficio al Equipo de Inspección y Vigilancia de la Dirección Local de Educación de Bosa, con el fin de solicitar orientación en el 
marco de la educación virtual/remota/home school que el juez dictó para la estudiante. 

• Desde la DIIP se programa un encuentro con el equipo de gestión ampliado de la IED para el 1 de junio a las 11:00 am, con el fin de realizar un 
refuerzo en relación a la atención educativa a estudiantes con signos de alerta o trastorno específico del aprendizaje, del comportamiento y TDAH. 
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Lista de asistencia 

 
 

 


